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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE "USHUAIA" 

VISTO: El expediente n 2 35/86, letra H.C.D., del Sindicato 

de Conductores de Taxi; y 

CONSIDERANDO: 

Que los mismos solicitan la aplicación de una prórroga del 

artículo 13 de la Ordenanza Municipal n 2 103/84; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n 2 236, artículo 36, 

este Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA  

ARTICULO 1 2 .- OTORGASE una prórroga por el término de 3 años a partir 

del 01-01-86, a los vehículos habilitados como taxi y cuyo color no 

sea blanco.- 

ARTICULO 2 2 .- Los propietarios de las unidades mencionadas en el 

articulo anterior que tuvieran que cambiar los mismos, deberán hacerlo 

por otra de color autorizado.- 

ARTICULO 3 2 .- Las nuevas patentes que se incorporen al servicio 

deberán ser de color blanco, caso contrario no serán habilitadas.- 

ARTICULO 4 2 .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL n 2 1 UU/86.—  
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 19-03-86.-
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RISOL CARDENAS 
,	 Jefa DivislCn Rogistro 

Despecha CaneraI
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PIUmICIPALIDAD USLIUMA
USHUAIA,	 A*4-s;9 1 3 86 :1-'? 	t 

VISTO: La Ordenanza nro.:/142 /86, sancionada por 

Ha>orable Concejo Deliberante de la ciudad- de Ushuaia; y - 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se átorga una prórroga por el tér- 
- 

-	 h ICu los habili- mino de 3 años 	 p ar i de 1 017 1,7 , „.á 05 e 

-4k-11-4"Y"!-'-	 4/4`4..- •11- "1:9( tados como táxi• 

Por ello:	 •	 •n: 
,
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

-	 "”' 7".	
" ?:é	 • 	 , 

cual se otorga uha prórroga pár el termino . de 3 aflos a partir. 
_	 • 

_ 
- 

-".	 del Ol-01-86-, a, los vehículos habilitados como taxi y ' cuyo c •-• 

lor no sea blanco.- 

ARTICULO 2.- REFRENDARAN_eijáree_ente Decreto los_seMoTes Secre 

tarios	

_ 
_

die Gobierno, de Economía y Finanzas y el de Obras y Ser 

vicios 

ARTICULO 3.- Comunlquese a quienes corresponda. Cumplido ARCHI-

VESE.- 

DECRETO MUNICIPAL
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